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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención a lo solicitado por el demandado, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Solicitar a la Oficina de Instrumentos Públicos del lugar, informe en el menor tiempo 

posible, el motivo por el cual no se levantó la inscripción de la demanda, lo cual fue 

informado por éste Juzgado con oficio 273 del 13 de febrero de 2020 y recae sobre 

el bien identificado con matrícula inmobiliaria No 350-77430. 

 

Líbrese comunicación a través del correo electrónico de la entidad, informando el 

nombre e identificación de las partes. 

 

CÚMPLASE 
 

 

N.S.V. 
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ANGELA MARIA TASCON MOLINA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE IBAGUE-TOLIMA 
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